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Los derechos de las mujeres y la justicia de género como tema central para la erradicación de la pobreza –

Contribución del Equipo de Trabajo Feminista de GCAP

1. Introducción

El cumplimiento de los derechos de las mujeres y de la justicia de género ha sido identificado por el Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (GCAP) como una de sus siete áreas estratégicas en su lucha por la erradicación de la pobreza y la desigualdad. Como establece el documento estratégico del GCAP para el período actual, “el Objetivo 3 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) reafirma que la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres son ingredientes esenciales para lograr el desarrollo humano sostenible y subraya su importancia como medio para alcanzar todos los demás ODM”. 
Los ODM que surgieron de la Declaración del Milenio fueron un esfuerzo por consolidar acuerdos previos alcanzados durante la década de 1990 en áreas relacionadas con derechos humanos, sostenibilidad ambiental, población y desarrollo, educación, salud, así como derechos de las mujeres, empoderamiento e igualdad de género. Sin embargo, organizaciones de mujeres en todo el mundo criticaron lo que vieron como un enfoque minimalista de los 8 objetivos. Durante la última década se ha luchado para lograr una expansión de los ODM para que abarquen acuerdos anteriores, pero también para que se cumpla con estos marcos minimalistas que, aun en su limitado alcance, no se han cumplido. 

Otra crítica compartida por otros movimientos sociales es que las diversas áreas abordadas por los ODM no pueden encararse aisladamente; más bien, debe realizarse un enfoque transversal cuando se apunta, por ejemplo, a reducir las disparidades de género y la pobreza. Como se establece en una carta abierta presentada en mayo de 2010 al Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, en respuesta al informe “Para cumplir la promesa”, y respaldada por más de 120 organizaciones de la sociedad civil en un proceso liderado por GCAP, “se necesita un Plan de Avance de los ODM que se centre en un criterio integrado".
 La carta también reclama un aumento de la inversión en la mayoría de los objetivos más alejados del cumplimiento de la meta, y una concentración en la interdependencia de los derechos humanos, la igualdad de género, la sostenibilidad ambiental, la paz y la seguridad, así como una especial atención a las violaciones de los derechos humanos contra personas forzadas a la migración internacional. 
En consecuencia, es importante que en la lucha por la igualdad de género en tanto componente clave para la erradicación de la pobreza, el GCAP considere la necesidad de ir más allá del alcance limitado de los ODM e implemente un enfoque holístico que reconozca las diversas interdependencias antes mencionadas.

2. Desarrollos/cambios clave en los últimos tres años con respecto a los derechos de las mujeres y la justicia de género

Una mirada hacia atrás a los últimos años mostrará que no ha habido una evaluación adecuada de la utilidad del marco actual de los ODM. Ante todo, una falla importante es la falta de datos disponibles, y que la limitada información que está a disposición está dispersa y sólo permite que se presenten algunas tendencias generales. Para mejorar la utilidad del marco “un marco de rendición de cuentas y monitoreo contundente, creíble, transparente, efectivo e inclusivo, a nivel global y nacional, debe ser una parte clave del Plan de Avance de los ODM a ser acordado en la Reunión Plenaria de Alto Nivel sobre los ODM a realizarse en septiembre”.
 
El Informe del Secretario General de las Naciones Unidas
 dice que “La eliminación de la desigualdad entre los géneros sigue siendo en casi todas partes uno de los objetivos más difíciles de alcanzar, lo cual repercute en otras muchas cuestiones. La causa básica de las desventajas y la opresión por razones de género reside en las actitudes y normas de las sociedades y en sus estructuras de poder, como ya se señaló en la Plataforma de Acción de Beijing (BPfA)”.

El Índice 2009 de Igualdad de Género de Social Watch
 proporciona datos que apoyan la declaración del Secretario General, que muestra que, en la mayoría de los países, la brecha entre los géneros no se está reduciendo y que los avances se están llevando a cabo en países que ya eran comparativamente mejores. El índice analiza tres brechas: en educación, en actividad económica y en emopderamiento.

Con respecto a la educación, dice que en esta área es donde la brecha de igualdad de género se ha reducido más, ya que muchos países han mejorado su posición en el índice aunque aún no han alcanzado la mejora esperada. El Informe del Secretario General de Naciones Unidas presenta también una visión similar, ya que afirma que ha habido avances pero que aún están lejos de alcanzarse las metas: “La brecha entre los géneros en la inscripción a la escuela primaria se ha reducido en la última década, aunque a ritmo lento, con más de 95 niñas en edad escolar cada 100 varones en países en desarrollo en 2007, comparado con 91 en 1999. Los avances en educación secundaria han sido más lentos. En algunas regiones, las brechas se están ampliando. En el África Subsahariana, la proporción de inscripción de niñas con respecto a la de varones en educación secundaria cayó de 82 por ciento en 1999 a 79 por ciento en 2007. Sólo 53 de los 171 países con datos disponibles habían alcanzado la paridad entre los géneros tanto en educación primaria como secundaria, 14 más que en 1999". En su reciente mensaje en ocasión del Día Internacional de la Alfabetización, Irina Bokova, Directora General de la UNESCO, dijo que “dos de cada tres de las 759 millones de personas adultas analfabetas del mundo son mujeres. Esta es una situación intolerable que refleja una de las injusticias más persistentes de nuestro tiempo: el acceso desigual a la educación”. Es claro que hay mucho para hacer para alcanzar la igualdad de género en educación. 

Con respecto a la actividad económica, de acuerdo con Social Watch, “de los 163 países considerados, 96 (59%) retrocedieron leve o gravemente, y sólo 63 (39%) avanzaron”-la región más afectada es el África Subsahariana. El informe del Secretario General de Naciones Unidas dice, a su vez, que aunque la participación femenina en la fuerza de trabajo ha aumentado, existen brechas entre los géneros en las tasas de participación, en los niveles profesionales y en los salarios. “Aunque la participación de las mujeres en la fuerza de trabajo ha aumentado, todavía hay diferencias importantes entre los géneros en la tasa de participación, los niveles de empleo y las remuneraciones. El empleo remunerado para la mujer ha aumentado lentamente y las mujeres siguen haciendo la proporción mayor del trabajo no remunerado. Cerca de dos terceras partes de todas las mujeres empleadas en los países en desarrollo trabajan en negocios familiares o por cuenta propia, por lo común en empleos extremadamente vulnerables, sin seguridad en el trabajo y sin beneficios. La proporción de los empleos no agrícolas remunerados correspondiente a las mujeres ha aumentado durante el último decenio, pero solamente en medida marginal, y por lo general las mujeres no han conseguido trabajo decente. En el Oriente Medio, el África septentrional y el Asia meridional, por ejemplo, la participación de la mujer en el empleo total es inferior al 30%”
La brecha de empoderamiento sigue siendo alta, ya que las mujeres continúan estando mal representadas en puestos de toma de decisiones dentro de sus comunidades y países. Si bien en algunos países la participación de las mujeres ha aumentado en diversas profesiones, en la legislatura y en puestos de alta gerencia, las cifras están lejos de niveles de igualdad aceptables de acuerdo con Social Watch. El Informe del Secretario General de Naciones Unidas también dice que el contingente de mujeres con bancas legislativas nacionales ha aumentado a un promedio de 18% (de 11% hace diez años), pero que aún está lejos del objetivo de 30% acordado en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing en 1995. También es importante decir que no se trata sólo de números. Algunas mujeres actúan en línea con sus colegas hombres debido a la presión para ser reelectas, a veces no en beneficio de las mujeres.
La violencia basada en el género y cómo se manifiesta en múltiples formas es otra área que impacta fuertemente las vidas de las mujeres y que ha tenido un progreso limitado o nulo; a saber, las mujeres experimentan violencia contra su integridad física y mental a través de violencia doméstica o violación, pero también cuando no se aplican las políticas y no se asegura la infraestructura que les permita corregir injusticias sociales, culturales y económicas contra ellas y sus hijos. Datos de diferentes países muestran la persistencia de cifras extremadamente altas de mujeres que mueren debido a violencia doméstica, feminicidio y mortalidad materna. Por ejemplo, más de 500.000 mujeres mueren cada año durante el parto. El informe del Secretario General de Naciones Unidas indica que la mortalidad materna apenas descendió marginalmente de 480 muertes cada 100.000 nacidos vivos en 1990 a 450 en 2005, y que la meta 1 del ODM 5 no se alcanzará para 2015.
La falta de paz y seguridad en los países afecta a las mujeres, en particular en situaciones de conflicto, ya que la violación es utilizada a menudo como un arma de guerra o de intimidación. Los datos también muestran una sobrerrepresentación de las mujeres en la economía del cuidado. Los impactos de las crisis alimentaria, financiera y ambiental, que en ocasiones ocurren simultáneamente, impactan desproporcionadamente sobre las mujeres y contribuyen a la falta de avance hacia la consecución de la igualdad de género. 
En los últimos años ha habido algunos desarrollos positivos. Debe mencionarse especialmente la creación de ONU-Mujeres, una agencia especializada de la ONU que aborda los temas específicos de las mujeres mediante un enfoque de gran amplitud y holístico. La creación de ONU-Mujeres fue en parte el resultado de la insistencia constante de la Campaña de la Reforma de la Arquitectura por la Igualdad de Género (GEAR), de la cual ETF fue socia, de la mano de la formidable movilización de mujeres en todo el mundo ante el llamado de GEAR. Asimismo, durante estos años, la realidad de las mujeres se hizo mucho más visible debido a un fuerte posicionamiento de movimientos sociales en general y del movimiento de mujeres en particular, que presentaron demandas y propuestas muy concisas. Además, la sociedad civil implementó iniciativas visiblemente concretas que incluían el desarrollo de diversas buenas prácticas por parte de mujeres. La demanda de rendición de cuentas a los gobiernos, al sector financiero y a organizaciones internacionales ha crecido de forma significativa, lo que ha resultado también en una aceptación más amplia de la interrelación entre múltiples crisis simultáneas y su impacto en diversas áreas que afectan a las mujeres. 
3. Principales oportunidades, desafíos y temas que GCAP puede abordar en los próximos tres a cinco años 
La situación resumida anteriormente muestra que GCAP tiene mucho por hacer en términos de justicia de género articulada con la preocupación general por la erradicación de la pobreza y la desigualdad y la construcción de sociedades justas y sostenibles. El Equipo de Trabajo Feminista sugiere que se consideren los siguientes puntos con vistas a una discusión estratégica:

· Cambio de Paradigma: Debe apoyarse y promoverse un cambio de paradigma que abandone el modelo actual de acumulación, consumo y especulación. El nuevo paradigma debe basarse en producción real, pequeña empresa y explotación agrícola en pequeña escala, respeto por las personas, concentrándose en el bienestar de las mayorías y el sentido de la responsabilidad en cuanto a asegurar la vida. 

· Cambio climático: El cambio climático no es simplemente un tema técnico y científico. La gestión sobre el cambio climático debe basarse en un modelo social. Las mujeres deberían desempeñar un papel clave, no sólo por ser las más afectadas, sino por poner en práctica alternativas sostenibles. En consecuencia, es necesario trabajar con una perspectiva de género en el área de cambio climático que torne visibles nuevos paradigmas, tales como la promoción del “buen vivir”.

· Derechos humanos básicos: Paz y justicia, derechos de las personas y de la tierra deben ser prioritarios, y no la búsqueda de beneficios por operaciones financieras. Estas afectan y excluyen a amplios sectores de la población incluyendo a mujeres, niños, niñas, jóvenes, personas adultas mayores, pueblos indígenas, minorías, trabajadores, dalits, personas con capacidades diferentes, personas que viven con VIH y SIDA, personas afectadas por conflictos, ocupaciones y desastres, personas de diferentes orientaciones sexuales, entre otras. Debe emprenderse un análisis sobre las mejores prácticas para alcanzar los derechos humanos a través de un enfoque holístico pero con énfasis en la perspectiva de género hacia los ODM. GCAP debe ver cómo incorporar a todos estos grupos con sus experiencias particulares. 

· Interdependencia de temas: Los temas que impactan de forma desproporcionada sobre las mujeres no serán erradicados de manera holística si no reconocemos su interdependencia. En consecuencia, debemos enfatizar la relación entre Financiación para el desarrollo (FfD) y los ODM, en cuanto están relacionados con la ayuda oficial para el desarrollo (ODA) y la eliminación de la deuda.

· ONU-Mujeres: La recientemente creada ONU-Mujeres debe ser ambiciosamente financiada. Deben explorarse mecanismos innovadores de financiación para lograr su éxito, como a través de la actual Tasa sobre las transacciones financieras (FTT) que avanza en diversos países y procesos, y más recientemente en el Borrador del Documento Final de la Cumbre 2010 para el examen de los ODM de la ONU. De lograr esto en países industrializados y en desarrollo, GCAP puede encabezar las gestiones para dirigir los fondos de la FTT hacia la igualdad de género.
· La ONU como el organismo global de representación suprema: GCAP deberá continuar apoyando a la ONU como la institución de gobernanza económico financiera global suprema representante de todos los ciudadanos globales para el mundo con su sistema de un país, un voto, y apoyar al organismo global UN-192 por encima del sistema de G20/G8.
· GCAP deberá continuar respaldando y demandando 0.7% como base (ya que esta cifra debería superarse) y la obligación de los países del Norte para 2015.

· Violencia basada en el género: La lucha contra la violencia contra la mujer y por una importante reducción de la mortandad materna deben ser una prioridad para el GCAP. Con su representación mixta y la igualdad de género como demanda central, GCAP es extremadamente adecuado para llevar adelante la lucha contra la violencia de género. 
· Educación: La educación de calidad a lo largo de toda la vida es una prioridad para la construcción de sociedades justas y sostenibles, y debe ser una demanda clave en el trabajo de GCAP, en particular para lograr la igualdad de género en la educación, con inversiones a largo plazo que no se reduzcan a la educación básica sino que incluyan la educación permanente.
· Sociedad civil: La sociedad civil no sólo debe contrapesar, demostrar y denunciar, sino también convertirse en el modelo de mejores prácticas en incidencia e implementación de los derechos humanos; debe demostrar la diferencia que se necesita tan urgentemente.

� Carta abierta de la sociedad civil al Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, en respuesta al lanzamiento de su informe “Para cumplir la promesa” de mayo de 2010.


� Carta abierta de la sociedad civil. 


� Secretario General de Naciones Unidas: “Para cumplir la Promesa: un examen orientado al futuro para promover un programa de acción convenido a fin de alcanzarr los ODM para 2015.


� � HYPERLINK "http://www.socialwatch.org/node/11562" �http://www.socialwatch.org/node/11562�
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